
OERENClA CENERAL DEL SERVICIO DE ADMINISTRACION
DE lNM¡]EBLES MUNICIPALES DE 7'RUJILLO-

RESO!.UCIÓN pe GERENCIA GE

Tru¡'illo, 22 de Octubre del 2012.

VIS'I'O;

oficio No 1601 2]072-}lP'-l'lGM clel (lerente Municipal de la Municipalidad Provincial de

lo, certificación cle Crédito Presupuestario N'Q 252-2012-SAIM'I7OPP del Jefe de Ia

de Planeamiento y Presupuesto, Oflcio No 726-2077-SAIM'| IUL del Jefe de Ia

clacl de Logistica, Oficio Na 314-201 2-SAIMI /GAIr de la Gerencia de Administración y

nzas, Informe T.egal No 120-201 2-SAIMi/OAJ del Jefe cle la Oficina de Asesoría

Juríd ica, y;

CONSIDIIIANDO:

rrtxl iarttt, Orrle¡ranza Municipal Na

mirr isllnt:irin dt' lnnrucbles Municipales
,sccrrI¡;rIiz,ado, torr pcrsonería juríclica cle

tlrrtirti-lr',rliv,l, t'rrrtlritttir',t, IrL'stlPtlcsl¡ria y

024-2005-MPI', se creó el Servicio de

de frujillo, como Organismo Público

clerecho público interno y con aulonomía

financiera, con el fin de rentabilizar el

pa t rirloltio inrrrobiliir rio;

Que, mediante Or¿lenanza Municipal N" 019-2011-MPl, se aprueba el Régimen i,egal del

Servicio c{e Administración cle Inmueblcs Murricipales cle 'I rtrjillo SAIMI, dejando

igente solo el artículo 1 cle la Ordenanza Municipal Na 024-2005-MPl' referido a la

ión del SAIM I ;

medianle Resolueión N" 003-2012-SAIM l/CG Je lecha 11 de llnero del 2012 se

la cual fue publicada en el

para los lines que la ley
áprueba el Pl¿n Anual de Contrataciones-PAC-2012-SAIMI,
sistema electrónico cle Contralaciones del Estado-SIIACE,

establece;

Que, mecliante Oficio Nq 7607-2012-}y'.P'l lGM de fecha 01 de Agosto del 2012 el Gerente

unicipal cle la Municipalidad Provincial de lrujillo, informa al Gerente General del

l que para los electos de Ilevar a cabo el Proyecto "Irujillo Ciudad Sostenible" , con

tinaticlacl de mejorar los ingresos propios del Gobierno Local para solventar los

mas de clesarrollo que se eiecuten a futuro dando Ia sostenibilidad al desarrollo de

ciudad, a cargo clel Gobierno I-,ocal a través de sus áreas competentes, siendo en el

presente caso competencia clel SAIM'f quien deberá encargarse de la contratación del

servicio de consultoría;
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Proceso cle selección cle a<ljuclicación directa selectiva por la suma de S/ 70'002 00

Nuevos soles Para la contratación clel servicio cle construcción e instalación de

estruclura metálica y cobertura metálica liviana en el 7o y 8o nivel de la Playa de

llslacionamietllo MuniciPal'
¡ Proceso cle selección cle adjuclicación de menor cuantía por la suma de S/' 20'000 00

Nuevos soles, para Ia contratación de los servicios cle un consultor Para el Proyecto

"'I rujillo Ciuclad Sostenible"

ue, mediante Decreto I-egislaiivo Ne 1017 que aprueba la Ley de Contrataciones y

clquisiciones clel Iistado y me.liante I)S N'p 1084-200*U",t: *T:11.::,::i'fl":t::
' .,, '-,,', ." l^. linn¡rnipntos oue deben observar las entidades

nor-o, qr" lienen por fin¿litl¿d inJicar los linoamientos que

clel sector Publico, clentro de los crilerios cle racionalidad y transparencia, en los procesos

cleaclquisicionesyContratacionesclebienes,serviciosuobrasyregulalasobligacionesy

, : .1: ,. .. clerechos que se clerivan de los mismos;

mecliante I{csolución cle (lerencia (leneral Na 61-2012-SAIMT/(}G se resuelve aprobar

a moclificación al PAC 2012, incluyénclose los siguientes Procesos:

.';"?..:hdq ones clel listado refiere en su artículo 19 numeral 4 que Ia adjrrdicación de menor
''' 

.r"",,. se .onvoca ¡ara a) l'a contratación cle bienes' servicios y obras' cuyos montos sean
r¡1"';11' r -"- 

-.,,.1J;; ;".;J;;^;;; ;, ;;i," -i"i*o estabrecido po' iu"'o'*u' 
f '"'"P1":tul1:

para las licitacio,r", públi.u. o concursos públicos, tjgúi:tI]":P-t:P :] :'r"^t:::::::::
ll" 

"*p".to. 
incleperulientes Para que integren los Comiiés l-tf"'l* '':)::,:.ffit::

".;#;;;;J.., ."""0. -*".po.au 
"a" 

acuerdo a Io esrablecido en el arrículo 32 de

lirtur'r,lo u lo opinado por Ia Oficina cle Asesoría Jurídica mediante Informe Legal Nq 120-

2012-SAIMITOAJ cle fecha 22 de Octubre clel 2012 que concluye que es procedente la

Que, mediante Certificación de Créclito Prcsupuestario Na 252-2012-SAIMI/OPP de lecha

09 cle octr-rbre clel 2012 se establece la clisponibilidad presupuestaria para la contratación

a"t ,"rui.io cle consulloría para el l'royecto "Trujillo Ciudad Sostenible" hasta por el

monrodes/.20,000.00(vLlNIEMn.Y00/100NU1IVOSSOLLIS)paraelpresenteaño
emitido por el ]efe cle Planeamiento y I'resupuesto del SAIMT;

^ir",rr.tO" 
del expeciiente técnico para Ia contratación d.el servicio de consultoría para el

floy".ro " I rujillo Ciuclad Sostenible", clebíenclo también aprobarse "" Yt:-t-l:i:l:, :1

INICIO I)liL pRocltso Dr.l sllL.liCCIÓN DE ADJUDICACION DE MENOR 6UANTIA'

furu lu .o.,t.rtu.ión clel servicio en mención, y en eiercicio de las facultades que confiere el

ifrrr"ao j) del arlículo 9 del Decreto cle Alcalclía No 023-2006-MPT' que aprueba el

d"glurnu.tro de Organización y lrunciones clel SAIMI';
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. APROBAR el "ExPediente 'Iécnico para conlratación del servtcto

realización clel Proyecto T rujillo Ciudad Sostenible"

ARTICULO SEGUNDO.-APROBAR el Inicio del Proceso de Adjudicación de Menor

§uantía para contratar a un consultor para el desarrollo del Proyecto "Truiillo Ciudad

ible,,,hastaporelmonloaPrgbadoporlaoficinadePresupuestoensuCertificación
Crécl ito Presupuestario Nn 252-2012-SAIMI /OPP.

e", a fin cle que en el plazo cle ley se eleve las bases para su respectiva aprobación

rosecución del proceso suscitado.

AXlleUlO IRCERO.-DERIVESE e[ presente expediente al Comité llspecial de

Contratación y Adquisiciones del lr.stado, teniendo a su carEo el proceso de Adjudicación

cle Menor Cuanlía para contratar a un consultor para el Proyecto "Trujillo ciudad

RESUELVE;
/24","»
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